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fie siiscrel>e á este pciríóclóeei 
caí la imprenta y librería «le 
VILLANIJI&VA. , Plaza Mayor, 
c'i'amea'O <8. á tS rs, al enes, 22 
r;;ir trimestre y S® por ei-s «sño.

los artículos, avisos y re- 
clamaciones se dirigirán á la 
itedacéioei establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porté, sin cuyo requisitó no se 
recibirá as.

GOBIERNO D3*t.. 32 DUROOS.

ARTiCü-L.xJ DiiOi* ÍLiO.

5.-I/L la Reihn nuestra Señora v su Real 
familia CGalidúan si?, novedad ea su importante 
salud.

Circular num. 3gg.
DISCURSO

pronuncia.'3 S. 1:7. .'2 Ce;;ía I)o::4 Isabel II en el so

lemne acto ¿e ape; Cura d» las cd.’ics del Reino el ¿ia 3 1 
de octubre de roSo.

Señores Senadores y Diputados:

Siempre es para mí sumamente grato encontrarme 

en medio de vosotros: pero había yo esperado sin embar
go que en la ocasión actual mi satisfacción sería aun mas 
grande al presentarme con un nuevo título y con una 

nueva prenda de amor y de confianza en el porvenir. 
La Providencia no ha querido concedernos este consuelo: 
acatemos sus disposiciones y confiemos en la sabiduría de 
sus inescrutables designios.

Tengo una satisfacción en anunciaros que se han 
restablecido felizmente las relaciones diplomáticas con la 
Gran Bretaña, de un modo digno y decoroso para los

as es.
*" Con las demas Potencias continúan las relaciones en 
C1 mismo pie de buena correspondencia y amista J.

La espedicion que había mandado á los Estados Pon
tificios, á concurrir con las de otras Potencias Católicas 
a! grande intento de restaurar la autoridad temporal de 
la Santa Sede, conseguido ya a'quel objeto, ha regresado 
felizmente, dejando en halla duraderos recuerdos de su 
brillante comportamiento y disciplina, y atrayendo sobre 
sí las bendiciones de la Iglesia y los mas espresivos tes-

de gratitud de las provincias que ha ocupado.
En el interior, el orden público, primera necesidad 

de les pueblos, se ha conservado inalterable: y á su som
bra brotan y crecen espontáneamente, bajo la vigilancia 
protectora de la Administración, los gérmenes de rique
za y de prosperidad que encierra nuestro suelo. Entre 

tanto se olvidan los antiguos disturbios, desaparecen las 
pasadas disensiones , la Patria aprovecha sin peligro los 
servicios de todos sus hijos, y se establece y se consoli
da la política mas conforme á los deseos de mi corazón, 

ía política de olvido, de tolerancia y de verdadera li

bertad.
Las provincias dé Ultramar, que tanto llaman siem

pre mi atención y-la mi Gobierno, han gozado de la 

misma paz que la Peninsula. En la Isla de duba sin em
bargo una espedicion de piratas eslrang.TOS sorprendió 
uro de sus pueblos litorales, dando lugar á escenas la
mentables; pero aquellos delincuentes tuvieron que huir 
á las pocas horas y renunciar á su criminal tentativa ante 
la lealtad de las poblaciones y la decisión de las fuerzas 
de mar y tierra.

Mi Gobierno se ocupa sin descanso en el fomento 
de aquellas importantes provincias, y se han lomado ia5 
provid n> as necesarias para su. mayor seguridad y de- 



fcnsa , y para la mejora de su administración interior en 
todos los ramos. Al mismo tiempo se ha establecido una 
línea de vapores entre la península y las Islas de Cuba y 
Puerto Rico, que baga mas ft-rúenles y directas las co
municaciones, y estreche mas los lazos que unen a Ibs 

Españoles de ambos heniisfei ios. En las provincias <¡e 
Asia se prosigue con perseverancia el afianzamiento de 
la seguridad en aquellos mares y la civilización de las 
tribus indígenas.

A estos grandes resultados ha contribuido y sigue 

contribuyendo en grao manera el Ejercito, con la severa 
conducta y disciplina que le hace caen vez mas aceedor 

á mi consideración y .tpdecio y al cuidado y esmero con 
que Mi Gobierno se afana por mantenerle en su brillan
te estado.

La marina de Guerra, igualmente digna y benemé
rita, ha llamado de un modo "especial la atención de in¡ 
Gobierno, [toe la urgente necesidad de guardar y defen
der nuestras costas y posesiones y de proteger nuestra cre

ciente Marina mercante. Con este n.olivo se han man
dado construir varios buques de vela y de vapor, y se lian 
dictado otras dispo.úriones para continuar fomentando 
ja Marina hasta donde las'neresidrdes del servicio lo exi
jan y el estado del Tesoro lo p imita.

Las l velones de la experiencia diaria y las reclama
ciones de los Tribunal s han llevado á Mi Gobierno, en
virtud de la autorización que la Ley le concede, á efec

tuar algunas variaciones en el Código penal. Mi Gobier
no os dará cuenta de estas reformas, y os propondrá ade

mas un nuevo Código de procedimientos y una Ley or

gánica de Tribunales, que completen las importantes 
mejoras que se han hecho úiiimamcnte en la administra
ción de justicia.

Al al rigo de la paz interior so han llevado á cabo re
formas considerables en los di' rsos c importantes ramos 

de la Administración que islán a cargo de los Ministerios 
de la Gobernar ion y Comercia, tanto para mejorar los ca
minos y comunicaciones inlei es, la rondurion de la co

rrespondencia publica, los telégrafos, los faros y lodo lo 
perteneciente en fin á los ramos de Sanidad, Beneficencia 
y Corrección, romo para remover los obstáculos que aun 

se oponen a! completo desarrollo de la agricultura, de la 
industria y del comercio.

En la enseñanza general se ha hecho una reforma en
caminada á dar impulso á ciertos ramos del saber , desli 

nados á ejercer un poderoso influjo en el desarrollo de 
ja liqueza publica,y se han planteado diferentes y varia
das escuelas, disminuyendo sin enbargo el costo general 
uc la instrucción.

El producto de las rentas públicas va en progesivo 
aumento, y es de esperar continúe del mismo modo, con

forme vayan dando c! apetecido resultado las medidas 

acor;.’:: "¿s cuc cc'.e pt ■j.'.ásito.
Mi L' obi. rr.o someterá desde luego á vuestro examen 

y aprobación ’as cíenlas de los gastos públicos y los presu

puestos gene rales para el año pióxin.o , cuidados: - 
mente ajustados á les verdaderas necesidades del patay al 
estado act<:r.¡ de la A;!nísíracion. A ellos acompañará,.
conforme á la dispuesto en la nueva Ley de Contabilmad 

et.los de eréel proyecto ce Ley relativo á los su 
dito y á los créditos extraordinarios acordados desde la úl

tima Legislatura.
'También os será presentado el arreglo defintivo de la 

Deuda pública. Durante el concurso de la Legislatura se 
os propondrán ademas otras Leyes que la conveniencia del 
Estado reclama; entre ellas la del arreglo de l'os fuelos 
de las Provincias Vascongadas.

Tal es, Señores Senadores y Diputados, el estado 
que presenta el pais y su Administración; estado relativa
mente próspero y favorable, pero que debe serlo aun mu

cho mas, continuando, como espero que canlinuarán , la 
paz interior, el respeto al 'Tronó y á la Constitución de la 
Monarquía y la confianza y la armonía entre ios poderes 

públicos.
Para conseguir tan grande objeto cuento con la ma- 

vor confianza con la sabiduría y patriotismo de que tan 

señalados cgemplos han dado en todos tiempos las Caries 
Españolas; y cuento sobre lodo con los auxilios de la Di
vina Providencia, que de tantos conflictos ha sacado basta 

abora á esta Nación grande y generosa.

Otra núin. 4<>o.
Et E:xc.mó. Sé. lyUnistro de la Gobernado» del Reino me 

dice con fecha 28 de octubre último lo que sigue:
» S. M. la Reina ha tenido á bien espedir too fe

cha de ayer y por la Presidencia del Consejo de Minis, 
tros el Real decreto siguiente— Usando de la prerogati
va que me corresponde en virtud del artículo treinta de 
la constitución, y de conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar Presidente 
del Senado para la próxima legislatura á I). Manuel de 
Pando, Marqués de Miradores, y Vire-presidentes á 
D. Pedro Teilez Girón. Príncipe de Anglona, y á D. 
Pedro Colon, Duque de Veragua.= De Real orden lo 
comunico á V. S. para ios ••fecto's correspondientes. n

Lo que se insería en e¡ Boletín oficial de la provincia 
para su publicidad. Burgos 4 de noviembre de i85u.=r 
hiunisiu uainca.

Idminisli ación de contribuciones directas de la provincia 
de Burgos.

El dia 1.° del actual ha vencido el 4-° trimestre de 
las Cooti ibuciones de Bienes inmuebles y Subsidio in
dusii ia.1 =-gnn lo dispuesto en Real orden □ 3 de mayo de



|846. Deseando la Administración hacerle efectivo sin 
necesidad de apremios ni otra: medidas coercitivas que 
siempre ceden en perjuicio de los Ayuntamientos cpie 
dan lugar á ellas; se recuerda á lodos los de la provin- 
< ia la obligación que tienen de ingresar en las arcas del 
Tesoro, antes del dia 20 del corriente, el importe del 
indicado trimestre; en el concepto,‘de que los que asi no 
1o cumplan serán apremiados egeculivamcnlc tan pronto 

como pase el dia marcado.
Con este motivo se recuerda á los Ayuntamientos el 

cumplimiento de lo que se les ha prevenido en circulares' 

insertas en los Boletines 2.4 de octubre anterior y las 
del corriente para que presenten los reribos de los gastos 

municipales, premio .de cobranza de la contribución, ter
ritorial y la factura de la clase de moneda que conduz
can los recaudadores en pago de las rouli ibur iones. Bur

gos 5 de noviembre de 1 85o.= Eugcnio Maria Pérez.

Xd niinislrucion de fincas del Estado.

Provincia de Burgos.

Encomienda de la orden de S. Juan.

Reinales que se han celebrar el dia 12 de diciembre 
próximo en esta Capital y en el Juzgado de 1 ,a Instan- 

de Miranda de Ebro desde las 1 1 de la mañana en ade

lante.
2 5 'Tierras de cabida de i3 fanegas 7 y medio celemi

nes de 2.a calillad y 8 fanegas 1 1 y medio cuartillos de 
3 a que en termino del pueblo de Arríela pertenecieron 
á !a encomienda de Buradon, orden de 8. Juan de Jera- 
sal n y llevan en renta Pedro Gómez, por las que paga 

anualmente i5 fanegas G cuartillos de trigo, que regula
das í 29 rs. z3 iris. importan 45g rs. 33 maravedís. Han 

sido lasadas en 10,900 rs y capitalizadas al respecto de 33 

1/3 al millar en 124 = 2' rs. 22 marevedíses por cuya can. 
(¡dad se sacan á subasta, sirviendo de tipo las dos terreras 
parles. 1X0 aparece tengan carga alguna, y se hallan ar

rendadas por escritura que vencerá en 1852.
26 Tierras de cabida de 7 fanegas de 2.a calidad y 17 

fan 'gas 6 y medio celemines de 3.a que en termino del 

pm blo de Cucho p■•rl.< n. cierori á la encomienda de Blira- 
dou orden de S. Juan de Jerusalen , y" lleva en arriendo 

Francisco Juarrero por la renta anual de 1 1 fanegas de 
trigo, las que reguladas aI respecto de 29 rs. 13 maravedís 
fanega importan 356 rs. 4 maravedises. Han sido tasadas 

en 9,207 rs. y capitalizadas al 33 uu tercio al millar en 
9,6 1 5 rs. 3o maravedises por cuya cantidad se sacan á 

subasta sirviendo de tipo las dos terceras parles No re
sulta tengan carga alguna y su arriendo concluye en 

1853.

Clero regular.

El pago de la cantidad en que se rematen estas finesa 

V las anteriores se verificara la 3.a parte en titulos deja 

deuda del 3 por 100 v las otras dos restantes en metá
lico en esla forma; la 5.a parte aI otorgamiento déla Es

critura de wnlay las cuatro quintas partes reglantes en 

los 8 años siguientes.

Remate que se ría de celebraren esta capital y en las 
del reino el dia 12 de diciembre próximo.

l’u censo redimible que tiene contra si el Concejo de 
Quintana Mambirgo procedente de la Ex-Inquision de 
Valladolid, de capilal de treinta y dos mil rs. con ocho 
cientos de reditos anuales. Se halla impuesto sobre varias 
casas y tierras en el casco y termino de dicha villa según 

escritura otorgada en 8 de junio de 17 34 sirviendo di

cho capilal de tipo para la subasta.
Olio en esta capilal y en Aranda de Duero el mismo 

día y hora.
Siete censos redimibles, procedente, del suprimido 

monasterio de la Vid que tienen contra si los sugetos si
guientes. = N ¡rolas Ormaechea vecino de Fresnillo de las 

Dueñas uno de 5 5o rs. de capital con 16 rs. 17 mara
vedises de reditos anuales.= Francisco Martínez vecino 
de id. Otro de g83 rs. de capital y 29-17 maravedises de- 
reditos.— Manuel Escudero y consortes vecinos de id. otro 
de 55o rs. de capilal con 16-17 de réditos.— Felipe Or. 
lega de id. otro de 2,900 rs.de capital ron 81 de reditos 
anuales.= Leonardo (Jarcia de id. otro de i,5oo rs. de 

capital con 4.5 de réditos. — Jacinta Acaudilla vecina de 

Zazuar, otro de 2,200 rs. de capital con 66 de reditos, 
y Francisco Sacz de Arandillo y consortes vecinos de i-L 
otro de 1,700 rs. de capital y 5i de'" réditos cuyas ran-- 
tidades ascienden á 3o5 rs 17 maravedises de reditos.- 

anuales y 10,383 rs. de capital que es ia cantidad poi

que se' sacan á subasta.
En esta capilal el espresado dia y hora.

Una heredad en término del pueblo de rastrillo ebr 
Rucios donde dicen la Juana de cabida de 8 celemines <f 

sembradura de 3.a calidad que perteneció al suprimido 
convento de S. Pablo de esta ciudad. No produce renta 

alguna al Estado. Ha sido tasada en la cantidad de 120. 
rs. von, por la cual se saca á subasta.

Remate que ha de celebrarse en esta capital y en <1 
- juzgado de Berma en el mismo dia y hora.

Diez y seis tierras de 8 celemines de 2.a calidad y 7 
fanegas 8 celemines de 3.a que en termino del pueblo de 
Cebreros pertenecieron al suprimido monasterio de Santo 

Domingo de Silos y llevan en arrendamiento Cosme 

Briones y Consorte por la renta anual de 4 fat egg1,9 

rs.de


celemines de comuña, han sido lasadas en 778 rs. y ca
pitalizadas en 2,265 que es la cantidad por la que se sa
can á subasta , no consta se hallen afectas á carga alguna 
y el arriendo sigue por la tacita.

El pago de estas fincas se hará del modo siguiente.-=la 
5.a parte del remate en el acto de la adjudicación y el 

restoen 8 plazos iguales de año en rada uno en las clases 
de papel que se espresan, una 3.a parte en deuda consoli
dada con ir.teres del 5 por 100. Otra 3 a parte en deu
da consolidada con interes del 4 por 100 y la otra 3.a 
parte restante en deuda sin Ínteres, vales no consolidados 
y deuda negociable con Ínteres á papel bajo los tipos esti
pulados.

Burgos 26 de octubre de t 85o. = Vicente Angulo.

Remates que han de celebrarse el dia 12 de diciem
bre próximo en esta Capital y en el Juzgado de SálfiS u 

las 1 1 de la mañana.
Tina tierra de 5 fanegas de 3.a y 4-™ calidad q re en 

termino del pueblo de Vega de Lara perteneció al Monas

terio de S. Pedro de Arlanza y lleva en arrendamiento 
Manuel y Juan Vicario y Consortes por la renta anual 

de 2 fanegas 3 celemines de cebada ó sean 4 fanegas 6 
celemines en años nones, las que reguladas á 17 rs. 22 
maravedises cada una importan 3g rs. 24 maravedises, ha 

sido capitalizada en i,rgr rs. 6 maravedises y tasada en 
1,600 que es la cantidad por la que.se saca á subasta, 

no resulta hallarse afecta á carga alguna y el arriendo si

gue por la tacita.
Otra tierra de 6 fanegas de 3.a calidad queen termino 

del pueblo de Lara perteneció al mismo Monasterio y lleva 
en ár den da miérito Rafael Gárcia en 2 fanega^ de pan 
mediado, las que reguladas á 24 rs- cada una importan 
48, ha sido lasada en r,4oo rs. y capitalizada en 1,44° 
que es la cantidad por la que se saca á'subasta, no se ha
lla afreta á carga alguna y <-l arriendo sigue por la tacita.

El pago de estas fincas s; hará del modo siguiente— 
La 5.a parte del remate eo el acto de la adjudicación y el 
resto en 8 plazos iguales de año en cada uno en las clases- 
de papel que se espresa; una 3.a parte en deuda consoli
dada del 5 por too , otra 3.a* parle en deuda consolidarla 
del 4 por too y la otra 3.a parle restante en.deuda sin 
¡oleres, vales no consolidados y deuda negociable con Ín
teres á papel bajo los tipos estipuladas. Burgos 3 i de oc

tubre de 1 85o.= Vicente Angulo.

AMJNCÍOS OFICIALES.

Comisión Provincial de Instrucción primaria 
de Burgos.

Se halla vacante una de las dos escuelas de ninas es

tablecidas en la villa de Medina de Pomar. Su dotación 
consiste en nueve rs. diarios que se satisfacen cada tri
mestre de los productos de una obra pia , y ademas tiene 

la maestra rasa para vivir y derecho á varios emolu
mentos por cierta clase de labores de las educandas. Las 
que quieran mostrarse aspirantes á dicha escuela, pre
sentarán en la secretaría de esta Comisión antes del dia 
7 de diciembre sus respectivas solicitudes acompañadas 
de la parliila bautismal que acredite haber cumplido 21 
años. El título de maestra ó certificación legalizada del 
mismo , y otra de su buena conducta espedida por el 
Ayuntamiento y cura nár'roco del pueblo de su actual do
micilio. Los ejercicios de oposición darán principio el dia 
10 dé dicho tnés'dc diciembre y Se verificarán con ar

reglo á la circular de. 31 ce marzo de i'¿48._ Burgos 26 
de octubre de :8óo.~!’ 7.Dionisio Gainza.=EI Se

cretario, Antonio J/Iártinez Arostá.

SillbsiStci.

El dia 1 1 de noviembre próximo á Uc diez ele su 
mañana; se vende en público remate una casa pertene

ciente á los propios del Comiedo dé T revino, sita en la 

vilia del mismo nombre y barrio de las carnece/tias va
luada en cuatro mil seiscientos cincuenta rs. vn.

Las personas que gusten interesarse en dicho rema
te, puede:; acudir ¿¡<¡;o dia y hora á esta Villa y cu 
sala consistorial en de !:,*i de tener efecto aquel, con 
la com"'.‘tente autorización y Lejo de las condiciones que 

se tendrán ¿e irla □¡.•fes’, o en el acto. Trevino y octubre 
28 de ic5o. — El Alcaide, José Barcia.= Por acuerdo 

de¡ ay untamiento, Casimiro de ZamarrSga.

‘ Arrancio.
Molinos en arriendo.=EI 

domingo 2.4 del presente mes de noviembre de «85o y 
hora de las 10 de su mañana se rematarán en arriendo 
en la villa de herma y oficio del Escribano 1). Pedro 
Valpuesta flus molinos arinerqs de tres ruedas cada uno 
que en dicha villa y sobre las aguas del Arlanza pertene
cen al Exrmo. Sr. limpie de Medina Celi.

Las personas que gusten tomar parte en el remate 
pueden servirse acudir dic ho dia y hora á el citado pun
to donde- estará de manifiesto el pliego de condicione:.

Los dos molinos producen en el dia 636 fanegas me
diado trigo y centeno.

IMPRENTA DE VILLA NUEVA.


